
APRENDE 
TODO SOBRE 
EL ROBO
DE ENERGÍA
Unidos 
combatimos 
este acto ilícito  
Te contamos cómo 
identificar este acto 
ilegal, sus consecuencias 
y cómo prevenir 
accidentes. También 
podrás denunciarlo 
anónimamente y solicitar 
la conexión de manera 
legal. 



¡Unidos combatimos 
el robo de energía! 

El Código Penal Colombiano 
prohíbe este acto en su artículo 
256, contemplando hasta 72 
meses de cárcel. 

El robo de energía contempla 
multas que pueden llegar hasta 
los 150 SMMLV, equivalente a 
131 millones de pesos. 

Consecuencias legales: 

Consecuencias monetarias:  



Aprende a identif icar 
el robo de energía  

Si observas alguno de estos puntos, 
puede ser una señal de alarma:  

Registrador de consumo 
con elementos extraños.

Cables en mal estado: sueltos, 
con perforaciones, quemados 
o con objetos extraños.

Servicio de energía clandestino 
con promesas de un precio más 
económico. 



Cables de diferentes colores 
en postes  o sin un medidor.

Personas extrañas manipulando 
las redes sin la identificación
de Enel

Doble instalación donde se da 
suministro eléctrico desde una 
a otra.  



Conocer tu medidor 
te ayuda a identif icar 
el robo de energía y a evitar 
posibles alteraciones
en tu factura 



Denunciando el robo 
de energía previenes: 

Peligro de incendio alrededor 
de la red.

Daños en electrodomésticos 
debido a los altibajos de luz.

Riesgo de electrocución para 
aquellas personas que no son 
expertas y manipulan las redes.  

Aumento en el valor 
de la factura .



Denuncia anónimamente aquí

Solicita tu conexión legal aquí

https://enelsud.info-enel.com/enel-reporte-anonimo?utm_source=facebook&utm_medium=social&utm_campaign=navidadsegura&utm_id=redes&fbclid=IwAR2_MuRlU0CyKukbcd-JQVrr5CCsW7aMOrBIfy6vgCWW9jjj9nIPNzYhnhM
https://www.enel.com.co/es/empresas/enel-distribucion/conexiones-electrica/solicitud-de-servicio.html

